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Declara HUESPED DE HONOR,  al Profesor Dr. 
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Ordenanza reconsiderada en Sesión Ordinaria Nº 738 de fecha 05/10/05.- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      3.936 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Ordenase al Departamento Ejecutivo Municipal por el área que corresponda a 
construir un nudo vial y/o rotonda a ubicarse en la intersección de la calles 1º de 
Marzo y Dardo Rocha.- 

 
ARTICULO 2º.- El objeto de antedicho Artículo será de regular el tránsito vehicular en el área.- 
 
ARTICULO 3º.- Complementario al Artículo 1º, deberá reestudiarse la dirección ideal o mejor para las 

calles y/o arterias secundarias que confluyen al nudo o nodo (mano – contramano y/o 
sentido o dirección).- 

 
ARTICULO 4º.- El costo de la obra deberá evaluarse, previendo el financiamiento para el año 2.005.- 
 
ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de 

La Rioja, a los veintiocho días del mes de Septiembre del año dos mil cinco. (Proyecto 
presentado por el Bloque Justicialista lealtad a un sentimiento).- 

 
FIRMADO:  Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Carlos A. Gaitán  Secretario Deliberativo 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 
DE LA NUEVA RIOJA, 20 DE OCTUBRE DE 2.005 

 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza Nº 3.936/05, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 



BOLETÍN MUNICIPAL Nº 0148 
 

5 - 5 - 

QUE, mediante dicha norma legal, se ordena al Departamento Ejecutivo Municipal 
por el área que corresponda, a construir un nudo vial y/o rotonda a ubicarse en la intersección de las calles 
1° de Marzo y Dardo Rocha.  

 
El costo de la obra deberá evaluarse, previendo el financiamiento para el año 2.005.- 
    
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Nº 3.936/05, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General, el Sr. Secretario de 

Infraestructura y Obras Públicas y la Sra. Secretaria de Economía, Hacienda y 
Finanzas.- 

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                          D E C R E T O  ( I )  Nº 3.280 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº     3.938 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Declarar de Interés Municipal al I Certamen Competitivo de Danza y Malambo 
“Homenaje a Carlos David”, organizado por el ballet Carlos David y el Centro 
Vecinal Niño Alcalde a llevarse a cabo durante los días 14 y 15 de Octubre del 
corriente año en las instalaciones del Club San Lorenzo de Vargas en la ciudad capital 
de La Rioja.- 
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ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de 

La Rioja, a los cinco días del mes de Octubre del año dos mil cinco. (Proyecto 
presentado por el Bloque Justicialista Peronismo Riojano Concejal Hidalgo).- 

 
FIRMADO:  Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Carlos A. Gaitán  Secretario Deliberativo 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Intendencia Municipal: 
Ordenanza Auto Promulgada en virtud del Art. 97 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 6.843. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A     Nº     3.939 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Declarar de Interés Municipal al Primer Encuentro Escolar de Nuestras Danzas 
Folclóricas denominadas “Expresarte con el Federalito”, el que se realizará el día 04 
de Noviembre del año en curso, con la participación de las Escuelas del Departamento 
Capital.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de 

La Rioja, a los cinco días del mes de Octubre del año dos mil cinco. (Proyecto 
presentado por el Bloque La Rioja Que Viene Concejal Tutíno).- 

 
FIRMADO:  Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Carlos A. Gaitán  Secretario Deliberativo 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 
DE LA NUEVA RIOJA, 20 DE OCTUBRE DE 2.005 
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VISTO,  los términos de la Ordenanza Nº 3.939/05, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se declara de Interés Municipal al Primer 

Encuentro Escolar de Nuestras Danzas Folklóricas denominadas “Expresarte con el Federalito”, el que se 
realizará el día 04 de Noviembre del año en curso, con la participación de las Escuelas del Departamento 
Capital.- 

    
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Nº 3.939/05, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 

Gobierno y Asuntos Institucionales.-   
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                            D E C R E T O  ( I )  Nº 3.281 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº     3.940 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Facultase al Departamento Ejecutivo Municipal por medio de la presente Ordenanza y 
por vía excepcional, a proceder a la reducción de los importes que en concepto de 
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multas municipales sobre infracción en que hayan incurrido los conductores de 
automóviles, taxis, remises y toda clase de ciclomotor, motos, y motocicletas que 
hayan sido retenidas por la autoridad municipal competente por haber cometido 
infracciones a las normas de transito vigentes.- 

 
ARTICULO 2º.- El beneficio previsto en el Artículo 1º comprende a todas aquellas infracciones 

cometidas por los conductores precitados en el periodo comprendido desde el 1º de 
Junio de 2.005 hasta la fecha de la sanción de la presente Ordenanza, debiendo abonar 
la suma de PESOS VEINTE ($20,00), los conductores de automóviles, taxis y remises 
por acta confeccionada. Para los conductores de toda clase ciclomotor, motos y 
motocicletas deberán abonar la suma de PESOS CATORCE ($ 14,00) por acta 
confeccionada y por igual periodo (desde el 1º de Junio de 2.005 hasta la sanción de la 
presente Ordenanza), previa acreditación de la propiedad del mismo.- 

 
ARTICULO 3º.- Disponese que las precitadas multas serán tramitadas en el Juzgado de Faltas de la 

ciudad de La Rioja.- 
 
ARTICULO 4º.- Facultase al Departamento Ejecutivo Municipal a reglamentar todos los aspectos 

operativos de la presente Ordenanza.- 
 
ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de 

La Rioja, a los cinco días del mes de Octubre del año dos mil cinco. (Proyecto 
presentado por el Bloque Justicialista Lealtad a un sentimiento).- 

 
FIRMADO:  Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Carlos A. Gaitán  Secretario Deliberativo 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 
DE LA NUEVA RIOJA, 20 DE OCTUBRE DE 2.005 

 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza Nº 3.940/05, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal 

por medio de la presente Ordenanza y por vía excepcional, a proceder a la reducción de los importes que 
en concepto de multas municipales sobre infracción en que hayan incurrido los conductores de 
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automóviles, taxis, remises, y toda clase de ciclomotor, motos y motocicletas que hayan sido retenidas por 
la autoridad municipal competente por haber cometido infracciones a las normas de transito vigentes. 

 
El beneficio previsto en el Artículo 1° comprende a todas aquellas infracciones 

cometidas por los conductores precitados en el periodo comprendido desde el 1° de Junio de 2.005 hasta 
la fecha de la sanción de la presente Ordenanza.-  

    
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Nº 3.940/05, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General, el Sr. Secretario de 

Servicios Públicos y la Sra. Secretaria de Economía, Hacienda y Finanzas.-   
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                            D E C R E T O  ( I )  Nº 3.282 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº     3.941 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Dispóngase que el departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección de 
Rentas Municipal, proceda a implementar una Moratoria, tendiente a regularizar la 
situación en particular de los ciclomotores y motocicletas, en relación a la tasa 
correspondiente a inscripción y patente.- 
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ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de 

La Rioja, a los cinco días del mes de Octubre del año dos mil cinco. (Proyecto 
presentado por el Bloque Justicialista Sentimiento y Lealtad Concejal Lobato).- 

 
FIRMADO:  Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Carlos A. Gaitán  Secretario Deliberativo 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 20 DE OCTUBRE DE 2.005 
 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza Nº 3.941/05, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se dispone que el Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Rentas Municipal, proceda  a implementar una Moratoria, tendiente 
a regularizar la situación en particular de los ciclomotores y motocicletas, en relación a la tasa 
correspondiente a inscripción y patente.-  

    
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Nº 3.941/05, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y la Sra. Secretaria 

de Economía, Hacienda y Finanzas.-   
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
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                                                                                                  D E C R E T O  ( I )  Nº 3.283 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº     3.942 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Créase en el ámbito de la Función Ejecutivo municipal y bajo su control directo y/o de 
la Secretaría del área de su competencia, “La Gerencia de Disposición Final de 
Residuos Sólidos Urbanos y Patológicos Clínicos”, organismo autárquico y 
descentralizado de la Función Municipal.- 

 
ARTICULO 2º.- La Gerencia de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos y Patológicos 

Clínicos, tiene como objetivo principal de su creación, contribuir a materializar el 
equilibrio y la preservación ecológica del ejido municipal de la ciudad capital de la 
Provincia de La Rioja, mediante la disposición final de residuos domiciliarios sólidos 
urbanos y patológicos clínicos, de una manera ambientalmente sustentable, técnica y 
económicamente factible y socialmente aceptable.- 

 
ARTICULO 3º.- Entiéndase por Residuos Sólidos Urbanos : todo elemento, objetos o sustancias 

generados por actividades en los núcleos urbanos y rurales del éjido municipal de la 
ciudad capital de La Rioja, incluyendo aquellos cuyo origen sea doméstico, comercial, 
institucional, asistencial e industrial no especial asimilable a los residuos 
domiciliarios. Quedan excluidos del régimen de la presente Ordenanza, aquellos 
residuos que se encuentran regulados por la Ordenanza Nº 2.736 (a excepción de los 
residuos patológicos clínicos previstos por el Artículo 2º, primera parte de la citada 
Ordenanza). También quedan excluidos aquellos residuos que conforme a la 
reglamentación sean considerados no aptos como “Sólidos Urbanos”.- 

 Entiéndase por residuos patológicos clínicos, al conjunto de desechos que generan los 
Centros de Atención de la Salud durante el desarrollo de sus funciones y que según su 
origen son más o menos contaminantes. Todo residuo, elemento, material, en estado 
líquido o gaseoso, sólido o semisólido, que presenta características de toxicidad y 
actividad biológica que puedan afectar directa o indirectamente a los seres vivos y 
causar contaminación al agua o a la atmósfera, que sean generados con motivo de la 
atención de pacientes (diagnóstico, tratamiento, inmunización o provisión de servicios 
a seres humanos o animales), así como también en la investigación o producción 
comercial de elementos biológicos.- 
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ARTICULO 4º.- El Departamento Ejecutivo Municipal pondrá a disposición de la Gerencia de 
Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos y Patológicos Clínicos, para su uso y 
administración conforme al objeto de su creación indicado en el Artículo 2º, un fondo 
de su propiedad, con todo lo plantado, clavado y demás adherido al suelo, que mide 
aproximadamente 100 hectáreas y se encuentra situado en la Ruta Nacional Nº 38 – 
kilómetro 442, (aproximadamente a 18 kilómetros de la ciudad capital de La Rioja), 
lugar donde la Gerencia será validamente notificada a todos los efectos legales.- 

 Que el predio en cuestión, consta de todo lo que se encuentra plasmado o detallado en 
el proyecto que forma parte como Anexo I de la presente Ordenanza.- 

 
ARTICULO 5º.- De la Gerencia y Administración: La Gerencia, estará a cargo de un Gerente y 

Subgerente – Agentes Municipales -, quienes deberán ser profesionales y/o idóneos 
con experiencia comprobable en la materia, serán designados por el Poder Ejecutivo 
Municipal con acuerdo del Concejo Deliberante de conformidad a los establecido por 
el Artículo 137º de la Ley Nº 6.843 (Ley Orgánica Municipal Transitoria), 
permaneciendo en sus funciones por el término de 3 años renovables por igual 
término, pudiendo ser removidos de su cargo a criterio del Ejecutivo Municipal con 
acuerdo del Concejo Deliberante.- 

 Será la Función Municipal quien determine los haberes de los empleados municipales 
que ocupen los cargos indicados.- 

 El gerente y subgerente, serán solidaria, ilimitada, lisa y llanamente responsables en el 
cumplimiento de sus funciones.- 

 
ARTICULO 6º.- El Gerente ejercerá la representación de la “Gerencia de Disposición Final de 

Residuos Sólidos Urbanos y Patológicos Clínicos” sin perjuicio de los mandatos 
generales y/o especiales que el Departamento Ejecutivo Municipal pudiere otorgarle 
para actos determinados y que directamente se relacionen con el objeto de su 
constitución. En caso de licencias o ausencias, por razones oficiales o particulares del 
Gerente, se subrogará en sus funciones al Subgerente, con sus mismas atribuciones y 
responsabilidades, salvo que el Departamento Ejecutivo dispusiere lo contrario.- 

 
ARTICULO 7º.- Organización y reglamentación Interna: La Gerencia de Disposición Final de 

Residuos Sólidos Urbanos y Patológicos Clínicos, está facultada para establecer y 
modificar su organización interna y reglamentar el funcionamiento de sus oficinas.- 

 La cantidad de empleados municipales que se afectarán al cumplimiento de funciones 
de la Gerencia de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos y Patológicos 
Clínicos, será determinada por el departamento Ejecutivo a propuesta del Gerente.- 

 
ARTICULO 8º.- Facultades del Gerente: Para el cumplimiento de los fines de creación de la Gerencia 

de disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos y Patológicos Clínicos (Artículo 
2º), “El Gerente” detenta las siguientes facultades: 

 
1- Planificar, proyectar, ejecutar por sí o mediante la contratación de terceros la 

disposición final de residuos sólidos urbanos y/o patológicos clínicos.- 
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2- Reglamentar la circulación, permanencia y condiciones de transporte dentro del 
predio.- 

3- Reglamentar las condiciones de descarga.- 
4- Todas las facultades cuanto sean menester a los fines del cumplimiento del 

objetivo de su creación, todas ellas en cuanto sean habilitadas por la legalidad 
vigente.- 

 
ARTICULO  9º.- De los Registros: El Gerente tendrá a su cargo los registros que se indican a 

continuación: 
 

a) Registro de Generadores: en el cual se deberán inscribir todas aquellas personas 
físicas y/o jurídicas que generen residuos industriales identificados como (I); 
residuos patológicos clínicos,  identificados como (PC) y comerciales de gran 
escala, identificados como (CG), a excepción de generadores de residuos 
domiciliarios particulares (DP), siendo la inscripción un requisito habilitante a los 
fines reacceder al traslado de los mismos. Las personas físicas y/o jurídicas 
registradas, deberán abonar los importes que establezca la Ordenanza Impositiva 
Anual.- 

b) Registro de Transportadores: Registro éste en el cual deberán inscribirse todos 
aquellos rodados pertenecientes a personas físicas y/o jurídicas públicas o 
privadas, que se encuentren afectados al transporte de los residuos industriales (I), 
patológicos clínicos (PC), comerciales de gran escala (CG), domiciliarios (DP), 
siendo ello un requisito habilitante a los fines de acceder al depósito de los 
mismos. Los inscriptos, deberá tributar conforme a los montos que establezca la 
Ordenanza Impositiva Anual.- 
Exceptúase de registración a todos aquellos rodados menores que de manera 
ocasional realicen el traslado de residuos domiciliarios (DP).- 

 
ARTICULO 10º.- Obligaciones de la Gerencia de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos y 

Patológicos Clínicos: 1) La Gerencia de Disposición Final de Residuos Sólidos 
Urbanos y Patológicos Clínicos, deberá minimizar en su mayor cantidad posible, los 
residuos sólidos urbanos para la disposición final depositados en el predio, ello 
mediante la planificación, proyección y/o ejecución por sí o por medio de la 
contratación de terceros del reciclado de materiales orgánicos e inorgánico disponible. 
2) recibir en el predio cedido por el Departamento Ejecutivo Municipal, todos los 
residuos sólidos urbanos y patológicos clínicos, conforme fueron definidos por el 
Artículo 2º, que fueran enviado por la Municipalidad y/o particulares y/o entidades 
públicas o privadas, constituyéndose en su consecuencia como el único lugar 
autorizado por la Municipalidad a los fines del depósito de los residuos previstos por 
el Artículo 2º de la presente Ordenanza, para su disposición final.- 

 
ARTICULO 11º.- Del pago de la Tasa por Depósito de residuos: El depositante deberá abonar una tasa 

conforme el importe que establezca la Ordenanza Impositiva Anual, cuyo valor 
quedará determinado conforme a las categoría de residuos de que se trate.- 
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 La modalidad de pago será la dispuesta en la reglamentación pertinente.- 
 
ARTICULO 12º.- Disposición de la Tasa y/o Utilidades: El 50 %  de lo que por todo concepto perciba 

la “Gerencia de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos y Patológicos 
Clínicos”, será destinado para inversión, mantenimiento , mejoramiento, gastos y 
demás conceptos que demanden el normal funcionamiento de la Gerencia; mientras 
que el otro 50 % corresponderá para la Municipalidad de la ciudad de La Rioja, siendo 
la distribución de los porcentajes indicados conforme lo disponga la reglamentación.- 

 
ARTICULO 13º.- Recursos de la Gerencia: además del porcentaje dispuesto por el Artículo 12º, la 

Gerencia contará con los siguientes recursos: 
 

1- Utilidades percibidas por intervenciones relacionadas a su objeto de constitución, 
que no se encuentren comprendidas por el Artículo 10º.- 

2- Honorarios que se perciban por tareas de asesoramiento e información que brinden 
a terceros en cuestiones vinculadas a su objeto de constitución.- 

3- Donaciones y legados.- 
 
ARTICULO 14º.- Rendición de cuentas: La Gerencia deberá rendir cuentas por ante el Concejo 

Deliberante de esta ciudad capital en forma trimestral, ello sin perjuicio de rendir 
cuentas toda vez que le sea requerido por la Función Municipal y/o los Organismos de 
Controles competentes en el plazo que determine la reglamentación pertinente.- 

 
ARTICULO 15º.- Deróguese toda Ordenanza, Decreto y/o disposición que se opongan a la presente.- 
 
ARTICULO 16º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de 

La Rioja, a los cinco días del mes de Octubre del año dos mil cinco. (Proyecto 
presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal).- 

 
FIRMADO:  Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Carlos A. Gaitán  Secretario Deliberativo 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 20 DE OCTUBRE DE 2.005 
 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza Nº 3.942/05, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
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CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se crea en el ámbito de la Función Ejecutiva 

Municipal, y bajo su control directo y/o de la Secretaria del área de su competencia, “La Gerencia de 
Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos y Patológicos Clínicos”, organismo autárquico y 
descentralizado de la Función Municipal. 

 
Por la misma norma, se deroga toda Ordenanza, Decreto y/o Disposición que se 

opongan a la presente.- 
    
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Nº 3.942/05, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General, el Sr. Secretario de 

Servicios Públicos y la Sra. Secretaria de Economía, Hacienda y Finanzas.-   
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                         D E C R E T O  ( I )  Nº 3.284 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A     Nº     3.943 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
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ARTICULO 1º.- Impóngase el nombre de Barrio Aguadita de Vargas al sector ubicado en el extremo 
Noroeste de la ciudad capital de La Rioja, actualmente conocido como La Aguadita de 
Vargas.- 

 
ARTICULO 2º.- Impóngase nombres de Ríos de la Provincia de La Rioja, a las calles del Barrio 

Aguadita de Vargas, según plano adjunto.- 
 
ARTICULO 3º.- Dispóngase que el Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que 

corresponda, proceda a establecer los sentidos de circulación de las arterias y proceda 
a realizar la correspondiente señalización horizontal y/o vertical.- 

 
ARTICULO 4º.- Los gasto que demande el cumplimiento de la presente, serán imputados a la partida 

presupuestaria que corresponda.- 
 
ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
  
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de 

La Rioja, a los cinco días del mes de Octubre del año dos mil cinco. (Proyecto 
presentado por el Bloque Justicialista sentimiento y lealtad Concejal Lobato).- 

 
FIRMADO:  Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Carlos A. Gaitán  Secretario Deliberativo 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 20 DE OCTUBRE DE 2.005 
 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza Nº 3.943/05, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se impone el nombre de Barrio Aguadita de Vargas 

al sector ubicado en el extremo Noroeste de la ciudad capital de La Rioja, actualmente conocido como La 
Aguadita de Vargas. Asimismo, se imponen nombres, se establecen los sentidos de circulación, y 
señalización  horizontal y/o vertical a las calles del Barrio Aguadita de Vargas. 

 
Los gastos que demande el cumplimiento de la presente, serán imputados a la partida 

presupuestaria que corresponda.-    
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QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 
6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Nº 3.943/05, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General, el Sr. Secretario de 

Infraestructura y Obras Públicas y la Sra. Secretaria de Economía, Hacienda y 
Finanzas.-   

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                          D E C R E T O  ( I )  Nº 3.285 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº     3.944 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Declárese Patrimonio Histórico Cultural Municipal de la ciudad de La Rioja, al árbol 
de algarrobo plantado en el inmueble de propiedad fiscal sito en calle Buenos Aires , 
primera cuadra de esta ciudad (entre Rivadavia y Vélez Sarsfield) e identificado con la 
siguiente nomenclatura catastral : Circunscripción I – Sección A – Manzana 80 – 
Parcela I – Padrón 1-02981.- 

 
ARTICULO 2º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área correspondiente, deberá 

colocar una placa recordatoria con identificación del número de la presente Ordenanza 
que acredita tal distinción, como homenaje al mismo.- 
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ARTICULO 3º.- Disponese que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área competente, lo 
mantenga en buenas condiciones de cuidado.- 

 
ARTICULO 4º.-  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de 

La Rioja, a los cinco días del mes de Octubre del año dos mil cinco. (Proyecto 
presentado por el Bloque Justicialista Lealtad a un sentimiento).- 

 
FIRMADO:  Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Carlos A. Gaitán  Secretario Deliberativo 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 20 DE OCTUBRE DE 2.005 
 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza Nº 3.944/05, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se declara Patrimonio Histórico Cultural Municipal 

de la ciudad de La Rioja, al árbol de algarrobo plantado en el inmueble de propiedad fiscal sito en calle 
Buenos Aires, primera cuadra de ésta ciudad (entre Rivadavia y Vélez Sarsfield) e identificado con la 
siguiente nomenclatura catastral: Circunscripción I – Sección A – Manzana 80 – Parcela I – Padrón 1-
02981.-    

    
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Nº 3.944/05, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
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ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General, el Sr. Secretario de 
Infraestructura y Obras Públicas y el Sr. Secretario de Gobierno y Asuntos 
Institucionales.-   

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                            D E C R E T O  ( I )  Nº 3.286 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº     3.945 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Prestar acuerdo, para la designación como Gerente al señor Carlos Dante LESCANO, 
Técnico Agrónomo, D.N.I. Nº 11.859,339, Legajo Nº 1.450 y como Subgerente al 
señor Ricardo Nicolás SUAREZ, Maestro Mayor de Obras, D.N.I. Nº 13.694.672, 
Legajo Nº 2.154, quienes cumplirán las funciones mencionadas precedentemente, en 
la Gerencia de Disposición Final de Residuos Sólidos, Urbanos y Patológicos 
Clínicos.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de 

La Rioja, a los cinco días del mes de Octubre del año dos mil cinco. (Proyecto 
presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal).- 

 
FIRMADO:  Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Carlos A. Gaitán  Secretario Deliberativo 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 20 DE OCTUBRE DE 2.005 
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VISTO,  los términos de la Ordenanza Nº 3.945/05, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se presta acuerdo, para la designación como 

Gerente al señor Carlos Dante LESCANO, Técnico Agrónomo, D.N.I. Nº 11.859.339, Legajo Nº 1.450 y 
como Subgerente al señor Ricardo Nicolás SUAREZ, Maestro Mayor de Obras, D.N.I. Nº 13.694.672, 
Legajo Nº 2.154, quienes cumplirán las funciones mencionadas precedentemente en la Gerencia de 
Disposición Final de Residuos Sólidos, Urbanos y Patológicos Clínicos.-    

    
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Nº 3.945/05, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General, el Sr. Secretario de 

Servicios Públicos y la Sra. Secretaria de Economía, Hacienda y Finanzas.-   
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                             D E C R E T O  ( I )  Nº 3.287 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº     3.946 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
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ARTICULO 1º.- Otorgar al Centro Vecinal Barrio Los Naranjos, como radio de jurisdicción para 
ejercer su actividad, el comprendido en los siguientes límites: al NORTE: (sobre el 
loteo Cantarel) calle Pública bordeando el Río La Rodadera y frente a las manzanas 
705, 706, 707, 708 y 709 (sobre loteo de I.P.V. y U. aprobado) Línea de proyección de 
calle Los Ciruelos frente a Manzana 619 (sobre loteo Sáez) calle Los Ciruelos frente a 
Manzanas 624 y 625 hasta calle Los Duraznos; al ESTE: (sobre loteo Cantarel) Línea 
divisoria del loteo frente a Manzanas 709 y 710 hasta la intersección línea proyectada 
de calle Los Ciruelos y calle Los Lapachos (sobre loteo Sáez) calle Los Duraznos 
desde calle Los Ciruelos frente a las Manzanas 625, 626, 627 y espacio verde y 
comunitario hasta el Río de Vargas; al SUR: (sobre loteo Carbel) calle proyectada sin 
nombre frente a Manzanas 692, 699, 700 y 698, (sobre Loteo I.P.V.y U.) línea 
divisoria  desde calle proyectada Los Lapachos, frente a Manzanas 623 y 622 hasta 
Avenida Los Azahares y (sobre el loteo Sáez). Línea Divisoria bordeando el Río de 
Vargas, desde Avenida Los Azahares hasta calle Los Duraznos; al OESTE: (sobre 
loteo Cantarel) calle Pública bordeando Río La Rodadera frente a Manzanas 705, 704, 
703 y 714 (sobre loteo Carbel) calle pública frente a Manzanas 692 y 699 (sobre loteo 
de I.P.V.y U.) calle proyectada Los Lapachos, frente a Manzana 623 hasta línea 
divisoria (sobre loteo Sáez) por Avenida Los Azahares, desde calle Los Nogales, 
frente a Manzana 628 y espacios verdes y comunitarios, hasta la intersección del Río 
de Vargas, se adjunta como Anexo I de la presente plano correspondiente al radio de 
jurisdicción.- 

 
ARTICULO 2º.- Tome conocimiento la Dirección de Personería Jurídica Municipal y efectuase la 

registración correspondiente.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de 

La Rioja, a los veintiséis días del mes de Octubre del año dos mil cinco. (Proyecto 
presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal).- 

 
FIRMADO:  Fabián E. De La Fuente  Vicepresidente 1° a/c de la Vice Intendencia Municipal 
 Carlos A. Gaitán  Secretario Deliberativo 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 15 DE NOVIEMBRE DE 2.005 
 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza Nº 3.946/05, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
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CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se otorga al Centro Vecinal Barrio Los Naranjos, 

radio de jurisdicción para ejercer su actividad. Se adjunta como Anexo I de la presente, plano 
correspondiente al radio de jurisdicción. 

 
Tome conocimiento la Dirección de Personería Jurídica Municipal y efectuase la 

registración correspondiente.- 
    
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Nº 3.946/05, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 

Gobierno y Asuntos Institucionales.-   
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                           D E C R E T O  ( I )  Nº 3.492 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº     3.947 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Modificar la redacción del Artículo 3º de la Ordenanza Nº 3.521, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 3º.- El Departamento Ejecutivo 
Municipal a través del área correspondiente procederá al cobro de la multa por el valor 
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de Pesos Un Mil ($ 1.000,00), a los permisionarios que cedan o permitan que las 
unidades sean conducidas por personas no habilitadas por el municipio.”.-   

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
  
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de 

La Rioja, a los veintiséis días del mes de Octubre del año dos mil cinco. (Proyecto 
presentado por el Bloque Justicialista Peronismo Riojano Concejal Taboada).- 

 
FIRMADO:  Fabián E. De La Fuente  Vicepresidente 1° a/c de la Vice Intendencia Municipal 
 Carlos A. Gaitán  Secretario Deliberativo 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 15 DE NOVIEMBRE DE 2.005 
 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza Nº 3.947/05, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se modifica la redacción del Artículo 3° de la 

Ordenanza Nº 3.521, el que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 3°.- El 
Departamento Ejecutivo Municipal a través del área correspondiente procederá al cobro de la multa por el 
valor de Pesos Un Mil ($ 1.000,00), a los permisionarios que cedan o permitan que las unidades sean 
conducidas por personas no habilitadas por el municipio.- 

    
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Nº 3.947/05, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
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ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General, el Sr. Secretario de 
Servicios Públicos y la Sra. Secretaria de Economía, Hacienda y Finanzas.-   

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                            D E C R E T O  ( I )  Nº 3.493 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº     3.948 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Modifíquese el Inciso II del Artículo 1º de la Ordenanza Nº 2.841, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: “II) a) Estará integrado por un Directorio, el que 
estará formado por tres (3) miembros idóneos en el área Salud, Educación y Empleo 
referente a la Discapacidad, quienes serán directamente designados por el 
Departamento Ejecutivo Municipal.- b) Representantes de las Entidades existentes que 
trabajen por los Discapacitados : Públicas, Privadas  y Organizaciones No 
Gubernamentales, quienes ocuparán los siguientes cargos : Secretaría de Gestión, 
Secretaría de Actas (Titular y Suplente), Tesorería, Revisión de Cuentas, Comisiones 
de Trabajo.-”.- 

 
ARTICULO 2º.- Modifíquese el Inciso III del Artículo 1º de la Ordenanza Nº 2.841, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: “III) El  mandato para integrar dicho Consejo, será 
de tres (3) años, pudiendo ser reelecto o reemplazado a pedido del Departamento 
Ejecutivo Municipal.-”.- 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de 

La Rioja, a los veintiséis días del mes de Octubre del año dos mil cinco. (Proyecto 
presentado por el Bloque Justicialista Lealtad a un sentimiento).- 

 
FIRMADO:  Fabián E. De La Fuente  Vicepresidente 1° a/c de la Vice Intendencia Municipal 
 Carlos A. Gaitán  Secretario Deliberativo 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 
DE LA NUEVA RIOJA, 15 DE NOVIEMBRE DE 2.005 

 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza Nº 3.948/05, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se modifican los Incisos II y III del Artículo 1° de 

la Ordenanza  Nº 2.841.- 
    
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Nº 3.948/05, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General, el Sr. Secretario de 

Gobierno y Asuntos Institucionales y el Sr. Secretario de Planificación y 
Descentralización.-   

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                            D E C R E T O  ( I )  Nº 3.494 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº     3.949 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
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ARTICULO 1º.- Incorpórese como Apartado 2º del Artículo 232º de la Ordenanza Nº 3.815/05 (Código 
Tributario), el que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 232º.- 
Apartado 2º  Están exentos del pago de la contribución establecida en el Inciso a) del 
Artículo 229º, los Cultos reconocidos por el Estado.-“.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
  
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de 

La Rioja, a los veintiséis días del mes de Octubre del año dos mil cinco. (Proyecto 
presentado por el Bloque Justicialista Lealtad a un sentimiento).- 

 
FIRMADO:  Fabián E. De La Fuente  Vicepresidente 1° a/c de la Vice Intendencia Municipal 
 Carlos A. Gaitán  Secretario Deliberativo 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 15 DE NOVIEMBRE DE 2.005 
 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza Nº 3.949/05, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se incorpora como Apartado 2° del Artículo 232° 

de la Ordenanza Nº 3.815/05 (Código Tributario), el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“ARTICULO 232°.- Apartado 2° Están exentos del pago de la contribución establecida en el Inciso a) 
del Artículo 229°, los Cultos reconocidos por el Estado.-“.-  

    
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Nº 3.949/05, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
 



BOLETÍN MUNICIPAL Nº 0148 
 

27 - 27 - 

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y la Sra. Secretaria 
de Economía, Hacienda y Finanzas.-   

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                           D E C R E T O  ( I )  Nº 3.495 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº     3.950 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Adhiérase el Municipio de la ciudad de La Rioja a la Ley Provincial Nº 7.801, sobre 
Patrimonio Ambiental y Ecología.- 

 
ARTICULO 2º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal, a convenir con el gobierno de la 

Provincia de La Rioja, todas las acciones necesarias tendientes a la aplicación de la 
normativa citada en el Artículo 1º de la presente Ordenanza.- 

 
ARTICULO 3º.- Derógase toda norma municipal que se oponga  a la Ley ut supra mencionada.- 
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
  
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de 

La Rioja, a los veintiséis días del mes de Octubre del año dos mil cinco. (Proyecto 
presentado por el Bloque Justicialista Lealtad a un sentimiento).- 

 
FIRMADO:  Fabián E. De La Fuente  Vicepresidente 1° a/c de la Vice Intendencia Municipal 
 Carlos A. Gaitán  Secretario Deliberativo 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 15 DE NOVIEMBRE DE 2.005 
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VISTO,  los términos de la Ordenanza Nº 3.950/05, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma legal, se adhiere el Municipio de la ciudad de La Rioja a 

la Ley Provincial Nº 7.801, sobre Patrimonio Ambiental y Ecología. Asimismo, se faculta al 
Departamento Ejecutivo Municipal, a convenir con el gobierno de la Provincia de La Rioja, acciones 
tendientes a la aplicación de la normativa citada en el Artículo 1°. 

 
Se deroga toda norma municipal que se oponga a la Ley ut supra mencionada.-  
    
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Nº 3.950/05, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General, el Sr. Secretario de 

Servicios Públicos y el Sr. Secretario de Gobierno y Asuntos Institucionales.-   
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                           D E C R E T O  ( I )  Nº 3.496 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N      Nº      1.542 
 
 

VISTO: Lo dispuesto en el punto III – 6, Inc. a) de la Ordenanza Nº 1.784, de 
conformidad a la cual las veredas deben tener características antideslizantes, y; 

 
CONSIDERANDO: 
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Que, fácilmente podemos observar a diario que ciertos vecinos capitalinos proceden a 
encerar las veredas.- 

 
Que, con dicho accionar se pone a riesgo la integridad física de los transeúntes, en 

especial de sector más vulnerable, ancianos y niños.- 
 
Que, dicha conducta constituye una falta municipal que debe ser sancionada.- 
 
Que, se puede revertir esta situación con la implementación de un operativo tendiente 

a erradicar este tipo de conductas, aplicando a los infractores las sanciones correspondientes.- 
 
Que, habiendo sido elegidos por el pueblo para brindar las garantías de seguridad a los 

vecinos y atento a la responsabilidad que nos compete en el favorecer el normal desarrollo de convivencia 
en la comunidad es que debemos hacer cumplir las normativas vigentes.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que 

corresponda, proceda a realizar un operativo tendiente a constatar quienes proceden a 
encerar las veredas de la ciudad capital y a proceder a aplicar las sanciones 
pertinentes.- 

 
ARTICULO 2º.- Remítase a este Cuerpo Deliberativo un informe pormenorizado del operativo 

realizado, en un plazo no mayor de cuarenta y ocho (48) horas de finalizado el 
mismo.- 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de 

La Rioja, a los cinco días del mes de Octubre del año dos mil cinco.  
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº     1.543 

 
 

VISTO: Que en la zona Este se sitúa la ciclo vía en el sector de los Barrios 20 de 
Mayo y Parque Industrial ambos Barrios favorecidos por el Programa de mejoramiento Barrial, y; 
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CONSIDERANDO: 
 
Que, se requiere que los espacios de la ciudad, sean mantenidos en condiciones de 

transitabilidad en especial en los espacios públicos.- 
 
Que, es imprescindible que se mejore la iluminación del sector mencionado.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, que por las áreas de Servicios Públicos 

y Obras Públicas se adopten las medidas necesarias para mejorar y mantener en 
condiciones la ciclo vía ubicada al costado de la Avenida Juan Manuel de Rosas (Ex 
Ruta Nº 5).- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de 

La Rioja, a los veintiséis días del mes de Octubre del año dos mil cinco.  
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº     1.544 

 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Que, la peatonal Dr. Mercado Luna, ubicada entre Pelagio Baltazar Luna y Bazán y 

Bustos, se encuentra con varias canaletas obstruidas, que despiden olor no grato.- 
 
Que, viendo es a veces casi intolerable los olores que emana el estancamiento del 

agua.- 
 
Que, considerando que es una de las principales zonas de circulación de peatones y a 

su vez un sector turístico.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
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R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- Disponer en un plazo de diez (10) días a partir de la notificación, de la presente 
Resolución para que el Departamento Ejecutivo Municipal mediante los organismos 
competentes, proceda a la limpieza de canaletas de los desagües pluviales, ubicados en 
el microcentro de la ciudad.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
  
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de 

La Rioja, a los veintiséis días del mes de Octubre del año dos mil cinco.  
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N      Nº     1.545 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- Dar cumplimiento a lo estipulado según la Ordenanza Nº 2.240, que en su Artículo 6º 
establece que las organizaciones que hayan realizado propaganda callejera estarán 
obligados al retiro de todos los elementos autorizados en un plazo perentorio de veinte 
(20) días corridos posterior al acto eleccionario respectivo. Vencido el plazo 
estipulado serán efectivizado por la municipalidad formulándose el cargo que 
demanda dicha tarea más la multa correspondiente.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
  
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de 

La Rioja, a los veintiséis días del mes de Octubre del año dos mil cinco.  
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N      Nº      1.546 

 
 

VISTO: Los problemas suscitados por el brote de la enfermedad conocida como gripe 
aviar, que afecta a la aves y es transmisible a los seres humanos, y; 
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CONSIDERANDO: 
 
Que, es obligación de municipio proteger la salud e integridad física de las personas 

de conformidad a lo previsto en la Ley Nº 6.843.- 
 
Que, el mismo debe mantener la inocuidad alimentaria.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal a través del área competente, 

proceda a realizar un operativo de control en todos los establecimientos en que se críe 
y comercialice aves, a fin de constatar el estado de las mismas, como así también 
aquellos que ingresen a la capital (aves vivas).- 

 
ARTICULO 2º.- Remítase un informe pormenorizado de dicho operativo en un plazo de cuarenta y 

ocho (48) horas a partir de la recepción del mismo.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
  
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de 

La Rioja, a los veintiséis días del mes de Octubre del año dos mil cinco.  
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
M I  N U T A   D E    C O M U N I C A C I O N 

 

 

- - - - - - - - - - El Concejo Deliberante del Departamento Capital vería con agrado que el Ejecutivo 

Provincial por un lado, arbitre todos los medios necesarios a fin de exigir a ciertas áreas de gobierno 

que se abstengan de involucrarse en demasía en lo netamente político, procedan a dar  cumplimiento  con 

el fin primordial que justifica su existencia, cual es atender las cuestiones estrictamente institucionales en 

el marco de su competencia legal, y por otro lado adopte las medidas necesarias para evitar y/o 

erradicar las prácticas políticas desleales que están en contra de los principios básicos de la ética 

política, que todo político debe necesariamente debe observar y respetar estrictamente y que dañan 
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manifiestamente el principio de la igualdad de oportunidades como atributos de todo sistema 

democrática .- - - - - - - - - - -  

 
 

LA RIOJA, 5 de  Octubre de 2.005.- 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

D E C R E T O     Nº     294 
 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 3.326, mediante la cual se especifica las condiciones para 
expresar legislativamente la distinción de ciudadano Destacado de esta ciudad, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la distinción antes mencionada, tiene como destino hacer un reconocimiento a 

quienes, en su trayectoria de vida, se hayan desempeñado en actividades artísticas, culturales, deportivas, 
científicas, etc. en beneficio de la sociedad.- 

 
Que, el Profesor Dr. Miroli Alfredo amerita una extensa trayectoria académica y 

científica, tanto en el país como en el extranjero.- 
 
Que, en merito a su trayectoria ha sido distinguido con la Medalla de Oro (1.991) 

“Peña el Cordón”, a la personalidad estacada en Cultura y en Servicio Comunitario (Tucumán).- 
 
Que, recibió la distinción de HUESPED DE HONOR o VISITANTE ILUSTRE, 

otorgado por tres ciudades de Paraguay, por dos ciudades de Ecuador y por dos ciudades de Chile (1.986 
– 1.999).- 

Que, recibió Premio en el FESTIVAL DE COSQUIN 1.999, a la actividad más 
distinguida en beneficio de la comunidad argentina. Otorgado por Universidad Siglo XXI y Comisión 
Municipal del festival de Cosquín (Cosquín – Córdoba – Argentina), enero de 1.999.- 

 
Que, el Profesor Dr. es MIEMBRO TITULAR HONORARIO, otorgado por la 

Sociedad Colombiana de Alergia e Inmunología (Bogotá – Colombia) febrero de 1.987.- 
 
Que, en el año 2.005, mediante Ordenanza Nº 276 del Honorable Consejo Superior de 

la Universidad Nacional de La Rioja se le ha acordado el Grado Académico de Profesor Honorario.- 
 
Que, con el presente reconocimiento se pretende llevar un mensaje de protección a 

toda la sociedad, sobre el consumo exagerado de alcohol, en especial a cual debe ser el camino a transitar 
por todas aquellas personas de bien que son motivadas en su accionar por contribuir desde el espacio que 
ocupan el engrandecimiento en todos los aspectos significativos de nuestra sociedad.- 
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Que, sin lugar a dudas el Profesor Dr. Miroli, Alfredo, es una de esas personas que 
han transitado por la historia de nuestra sociedad, dejando un aporte y fundamentalmente marcando un 
camino a seguir.- 

 
Que, por todo ello el Concejo Deliberante merita necesario dictar el acto pertinente a 

través del cual se lo declara HUESPED DE HONOR.- 
 
POR ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 

D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º.- Declarar HUESPED DE HONOR,  al Profesor Dr. Alfredo Miroli, en mérito a su 
trayectoria académica y científica en el ámbito de la Medicina.- 

 
ARTICULO 2º.- Establécese que el decreto será entregado por el autor en acto en Vía 5, el día sábado 

15 de Octubre de 2.005.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
  
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de 

La Rioja, a los cinco días del mes de Octubre del año dos mil cinco.  
 
 


